POSTULACIÓN A DECANA DE LA PROFESORA CLARA LUZ CÁRDENAS SQUELLA
Algunas consideraciones respecto a mi postulación
1. Cumplo con el único requisito exigido por la Universidad de Chile para postular al  cargo de Decana: ser académica Jerarquía Titular. Sin embargo en mi opinión, la condición de Titular no es suficiente ni asegura la capacidad para asumir un cargo de tanta responsabilidad como es ser Decana de la Facultad de Artes.
2. Por contar con un significativo número de académicos que apoyaron formalmente mi candidatura de todos los departamentos de la Facultad, decidí inscribirla,  y estoy cierta de que  a éstos se agrega un gran número de académicos a honorarios que forman ya parte del claustro de la Facultad, que aunque no puedan votar en esta oportunidad, están ya participando en diversos equipos de trabajo, en espera de su Evaluación Académica,  y que me han manifestado en forma personal su disposición para continuar colaborando en el próximo decanato.
3. Desde el año 1978 en el que ingresé al Departamento de Música y Sonología, he realizado funciones académicas docentes, de creación (como intérprete) y de extensión, he manifestado mi permanente compromiso con la Institución, el que se  ha ido acrecentando en la medida en que asumí cargos de responsabilidad administrativa a saber: Dirección de Departamento de Música y Sonología por poco más de diez años, función para la que fui reelegida en dos oportunidades con un alto porcentaje de apoyo académico, y seis años en el cargo de Vicedecana.
4. En este período, en el que he permanecido in situ como consta a todos los que han seguido mi trayectoria durante tantos años, he ido adquiriendo conocimientos de la reglamentación universitaria vigente, dentro de la que estamos insertos y tendremos que seguir insertos si queremos seguir formando parte de la Universidad de Chile, conocimientos relativos a la administración académica, a la administración del personal de colaboración y a la gestión de lo económico-administrativo, entre otros, los que  son indispensables, para pretender asumir el cargo de Decana especialmente en una Facultad compleja como la nuestra.
5. Desde que inicié estudios en la Facultad de Artes de la Universidad de Chile, he sentido un gran cariño por esta Institución, la que gracias a mi padre aprendí a conocer y a querer desde muy temprana edad. Este cariño es lo que prioritariamente ha condicionado mi compromiso con la Facultad de Artes y mi preocupación por todo lo relacionado a su bienestar y posicionamiento dentro de  una universidad estatal que sigue siendo reconocida como la más grande e importante del país,  y es lo que en este momento me impulsa a continuar entregando mi esfuerzo para liderar a su comunidad sin hacer diferencias, discriminaciones ni exclusiones de ningún tipo, teniendo como objetivo prioritario la búsqueda de eficiencia y calidad en toda labor que en ella se realice.
6. Creo en la Facultad, en la gran fortaleza que significa tener resguardadas en ellas todas las disciplinas artísticas y creo  en la capacidad de sus académicos, estamento que sin duda juega el rol principal para el logro de la excelencia que nuestra Facultad se merece. Tengo el convencimiento de que con voluntad, esfuerzo y el compromiso de todos, podremos constituir un claustro académico que sea  reconocido por el desarrollo de sus funciones de creación, investigación y extensión y por una entrega docente que esté de acuerdo a estándares internacionales. Espero que a corto plazo seamos también reconocidos por nuestros estudiantes, los que han elegido venir a nuestra Facultad y a los cuales se supone, va dirigida nuestra labor académica en forma prioritaria.
7. Estoy consciente de que asumir esta responsabilidad, requiere tener una gran disposición y capacidad de trabajo, como también, por qué no decirlo, de una salud física y mental compatible con el cargo. Cuento hasta aquí con estos requisitos y espero contar con ellos en los próximos cuatro años. Sería muy deseable eso sí, que él o la académica que me suceda, provenga de una generación más joven y que tenga la capacidad, el compromiso y los conocimientos para continuar impulsando el desarrollo de la Facultad. 
8. Algunas inquietudes se han manifestado con relación a que este decanato sería un decanato de continuismo; yo les respondo: Ninguna institución puede prevalecer en el tiempo si no asume que debe realizar cambios. Precisamente por haber formado parte del decanato actual puedo decir con propiedad, que estoy consciente de lo positivo que se ha realizado en este período, como también estoy muy consciente de lo que hay que mejorar, impulsar con más énfasis o simplemente cambiar. Pero, sin duda lo más importante es lo nuevo que hay que realizar, considerando en esto lo que concierne a la actividad académica, al personal de colaboración y a la gestión administrativa. En mi opinión, decir “borrón y cuenta nueva” o considerar que todo lo que se ha realizado en una administración anterior debe invalidarse, no demuestra un pensamiento académico crítico, maduro ni responsable. De ser elegida, se produciría a priori, un cambio que quizás al menos algunos de ustedes podrían considerar positivo, ya que vuestra decana sería una persona formada en el arte musical, cercana a las sensibilidades artísticas y que por tanto entendería muy bien la  necesidad de reconocimiento y cercanía, propia de los artistas y teóricos de las artes.
9. Por lo anteriormente expresado, se hace necesario que los equipos de trabajo que conformen el futuro decanato, sean renovados de acuerdo a nuevas definiciones de funciones, incorporando a académicos que hayan demostrado un profundo compromiso institucional además de conocer las funciones que les serán exigidas. Deseo informarles que el actual equipo directivo de Decanato, me ha manifestado, sin excepción, su decisión de poner a disposición sus cargos en el caso de ser elegida Decana por la comunidad académica con el objetivo de poder elegir libremente y sin incidencias mi equipo de colaboradores.
10. Me parece importante mencionar que cuento con el importante apoyo del personal de colaboración, entiéndase profesionales, personal administrativo y auxiliar, con los que he mantenido una constante relación durante estos años y sin el cual se dificulta en gran medida la labor de un decano los que a la vez constituyen un cuerpo importante e irremplazable dentro de la organización y funcionamiento de nuestra institución Estoy segura de que es fundamental contar con la confianza de todos ellos,  para que adquieran compromiso con la Facultad, la sientan propia  y realicen su labor con eficiencia y eficazmente, ya que nuestra gran cantidad de actividades requiere del permanente y entusiasta apoyo de este estamento.

Propuesta de programa

Como mencionaba anteriormente, nuestra mayor fortaleza es tener bajo el alero de la Facultad, la totalidad de las disciplinas artísticas. El cultivo de la música, las artes visuales, el teatro, la danza y la teoría de las artes, agrupados en los cinco departamentos que integran nuestra facultad debiera reflejar un rendimiento artístico e investigativo  de calidad y actualidad en el contexto nacional e internacional, resguardando a la vez, la coexistencia de aquellos dos aspectos que marcan el campo de las artes, la tradición y la experimentación. 
En consonancia con lo anterior, es prioritario establecer nuestros propios parámetros de evaluación de calidad en las funciones que realizamos, marcar la diferencia necesaria para que se hagan visibles, para que se reconozcan nuestras particularidades y se nos permita instalarlas en equivalencia con las que son reconocidas en el ámbito científico. Ésta es una responsabilidad nuestra en el sentido de orientar y educar al resto de la universidad en torno a que cada disciplina debe ser evaluada y valorada en si misma, de acuerdo a parámetros propios equivalentes a otras áreas del quehacer  intelectual.

Se hace muy necesario ampliar las instancias de participación que den cabida a la opinión de todos los estamentos que conforman nuestra comunidad. La participación triestamental es, en mi opinión, una necesidad como también una obligación en la universidad del siglo XXI.  Se trata de acoger la experiencia de toda la comunidad con el fin de mantener una mirada amplia y variada en torno a todos los aspectos que involucra nuestra labor directiva. En este sentido como equipo de decanato mantendremos una permanente comunicación con los directores de departamentos y escuelas, dirección de extensión, dirección de creación e investigación, comisión de recursos humanos, centros de alumnos y asociaciones gremiales. 
Aún cuando las actividades académicas se mencionen de manera separada, todas ellas son susceptibles de ser leídas como un gran conjunto de elementos que se nutren recíprocamente y que conforman un solo cuerpo que conocemos como lo académico, por lo tanto, lo que expreso a continuación, es también expresión de ese conjunto vinculado y cruzado por el quehacer de cada uno de nosotros y a la vez por todos.
DOCENCIA DE PREGRADO

Lo prioritario y urgente en relación a la Docencia de Pregrado, es dar cumplimiento al proceso de Reforma Curricular, tarea a la que se encuentra abocada nuestra universidad a través de la Dirección de Pregrado de la Universidad conforme a estándares comprometidos por todas las Universidades Estatales en el ámbito nacional e internacional. Este proceso, que contempla en primer término la renovación de los planes de estudios de todas las carreras de pregrado, al que ya se ha dado inicio, nos conducirá hacia un proceso de auto evaluación que nos permitirá asentar las bases para el mejoramiento de la calidad académica, la renovación parcial de nuestros claustros y la conformación de masas críticas que faciliten el buen desarrollo de las disciplinas que se imparten en la Facultad. 
Para esto será necesario en primer término conformar un Consejo de Innovación Curricular de Facultad que, sobre la  base del estudio y la reflexión realizados, permita definir las políticas docentes tendientes a la renovación de nuestros planes de estudios conforme a la formación por competencias como se exige actualmente a nivel Universitario, la pertinencia de las carreras que se imparten de acuerdo a las demandas del país, el estudio de los perfiles de ingreso y egreso de nuestros estudiantes, el perfil de los académicos que imparten las disciplinas, el estado de infraestructura y equipamiento de las carreras y el suministro de recursos humanos y económicos, elementos todos que serán considerados en una futura acreditación que asegurará que la Facultad cumple con las exigencias docentes de acuerdo a su misión.

Se hace preciso por tanto, continuar con el trabajo disciplinado de los Comités de Carrera, lo que sin duda exige un compromiso y una alta participación de los Jefes de Carrera, de los académicos y de los estudiantes que los conforman, requiere la participación permanente de la Escuela de Artes y su comunicación eficiente con las Direcciones Departamentales y con la Secretaría de Estudios, pero fundamentalmente para que el proceso de innovación curricular se realice eficientemente, requiere del compromiso de los Directivos Superiores de Facultad quienes serán los responsables de cautelar su desarrollo e ir periódicamente evaluando sus resultados.
En relación a lo antedicho La Secretaría de Estudios ha iniciado, junto a la escuela de Artes, un proceso de modernización y mejoramiento tanto en sus procesos, como en elevar a estándares universitarios su gestión, la cual no será completa, sin el apoyo de las jefaturas de carrera, quienes generan los datos que esta registra en los sistemas corporativos desarrollados por la universidad para estos efectos.   
Una vez organizado y estando en funcionamiento el trabajo relativo a la auto evaluación y acreditación de nuestras carreras de pregrado, se iniciarán las gestiones para obtener, a mediano plazo, la inclusión en nuestras aulas de las Pedagogías en Arte en sus diferentes menciones, anhelo largamente compartido por la mayoría de los integrantes de nuestra comunidad dado el innegable beneficio que significaría para nuestros actuales licenciados, al poder ampliar el margen de sus salidas profesionales y de su inserción en el campo laboral, pero además, por la real contribución que podríamos hacer desde nuestra Facultad a la educación artística de nuestro país, tanto en Escuelas Artísticas como a nivel escolar, educación especialmente malograda en estos tiempos, contribución que corresponde sin duda  a lo invocado en nuestra misión Institucional.
En algunas de las Licenciaturas que se imparten en la Facultad, como por ejemplo en la Licenciatura en  Interpretación Superior en sus diferentes menciones, en la Licenciatura en Artes Plásticas y Danza es ineludible  mantener y fortalecer una Etapa Básica, previa a la Licenciatura, que sea reconocida por la Universidad y el Ministerio de Educación como parte indispensable y por tanto irreemplazable en la formación de nuestros estudiantes, Etapa Básica que se constituye en el primer eslabón de un proceso de Educación Continua. 
Es imprescindible continuar con las gestiones ya iniciadas a nivel de la Dirección de Pregrado de la Universidad, la que ya ha reconocido a la Etapa Básica como parte integrante de nuestras Licenciaturas, para que posterior a la realización de algunas modificaciones reglamentarias solicitadas por ésta, pueda gestionarse ante el Ministerio de Educación el reconocimiento de esta especificidad propia de nuestra Facultad, el que otorgará a nuestros estudiantes el derecho de poder acceder a créditos de estudio, carné escolar y tarjeta TUI  entre otros, beneficios similares a los de Pregrado. Asimismo se estudiará una reglamentación para la Etapa Básica válida para toda la Facultad, en pro de un ordenamiento que permita optimizar la gestión académico- administrativa.
DOCENCIA  DE POSTGRADO

La permanente actualización de conocimientos generados en las diversas disciplinas impartidas en los Departamentos, ha permitido la instalación de Programas de Postgrado que han logrado reconocimiento en el medio nacional. Nuestra Escuela de Postgrado ofrece una gran cantidad de programas, muchos de los cuales han sido ya acreditados por las organizaciones pertinentes. Esto amerita, velar en forma permanente por resguardar la calidad de todas sus ofertas académicas, por mantener ordenada la gestión económico-administrativa, por insertarle personal técnico idóneo y la tecnología requerida para su óptimo funcionamiento y desempeño. Es de vital importancia que los estudiantes puedan reconocer a su egreso, que se les ha entregado los conocimientos de excelencia que se requieren para insertarse adecuadamente en la vida profesional, así como una administración eficiente e infraestructura de calidad, como se espera y corresponde a la oferta de la Universidad de Chile. 
De acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior, como acción prioritaria deseo explicitar que el nuevo decanato apoyará e impulsará con énfasis las iniciativas tendientes a la creación de nuevos programas de Postgrado en los diferentes departamentos de la Facultad, especialmente en las áreas en que aún no se cuenta con ellos, como por ejemplo en el área de Interpretación del Departamento de Música y Sonología en sus diversas menciones y en los Departamentos de Teatro y Danza.
Asimismo, pondré especial dedicación en realizar un estudio que permita definir los criterios en base a los que se puedan generar las equivalencias para otorgar grado de doctor a aquellos académicos de la Facultad que cuenten con una destacada trayectoria en sus disciplinas  reconocida en el ámbito nacional e internacional.

Una de nuestras mayores fortalezas en el plano educacional es contar en la actualidad, con una confluencia de todos los niveles de la enseñanza y disciplinas en el ámbito de las artes. Lo anterior nos da la posibilidad única de generar una vinculación curricular entre la Etapa Básica y el Pregrado, tanto como de efectuar los primeros pasos para establecer de manera oficial, en conjunto con la Escuela de Postgrado, un programa de Educación Continua en la enseñanza de las Artes en el país

CREACIÓN E INVESTIGACIÓN
Con el fin de fomentar la realización de proyectos de creación e investigación, la que se ha visto bastante disminuida en los últimos años, se nombrará próximamente un Director de Creación e Investigación y se creará a corto plazo la Unidad de Gestión y desarrollo de Proyectos, que brindará asesoría para la formulación de proyectos institucionales preferentemente interdisciplinarios, en la búsqueda de contactos con organizaciones afines y en la presentación de proyectos que accedan tanto a recursos externos como al financiamiento asignado a través del Proyecto Bicentenario y que estimulen el desarrollo académico disciplinar.
Se continuará considerando dentro del presupuesto anual de Facultad el Fondo de Desarrollo Académico que financie proyectos académicos transversales. Este fondo, que fue reducido el año 2009 de acuerdo a lo propuesto originalmente, espero pueda volver a su monto original de 50 millones anuales.

La rol de la Investigación es ciertamente el menos desarrollado en nuestra Facultad y nuestra investigación no es considerada como la que se realiza en el área de las ciencias duras. En los últimos años se ha homologado en el proceso de Calificación con la Creación Artística, lo que ha sido positivo para el cuerpo académico. Considero de importancia el promover su continuidad en el área de Musicología, en el Departamento de Teoría de las Artes y en los diversos Centros de Documentación existentes en la Facultad.  Sería muy positivo que pudiese desarrollarse en el área de Sonido, la que ha aumentado su masa crítica en los últimos años.
El desarrollo de los proyectos de investigación en general requiere de recursos económicos con los que la Facultad no cuenta fácilmente, por lo que llamo a los académicos insertos en estas áreas a realizar un esfuerzo para formular  proyectos que obtengan  recursos externos, y a participar activamente en los planes de mejoramiento académico para acceder así a los fondos contemplados en el Proyecto Bicentenario.

Será también función de la Unidad de Gestión y Proyectos, colaborar con los directivos centrales en la definición de políticas que nos permitan generar ingresos propios, pues los servicios centrales de la Universidad no entregarán nuevos recursos a las Facultades y a nivel de Gobierno es ilusorio esperarlos, más aun cuando ya ha comprometido recursos económicos para el Proyecto Juan Gómez Millas.
EXTENSIÓN
Es fundamental para el posicionamiento de nuestra Facultad en el medio artístico nacional e internacional y para que realmente se nos conozca y reconozca a nivel de nuestra propia Universidad, la eficiente difusión que realicemos de nuestro patrimonio artístico - cultural material e inmaterial, producto de nuestras funciones académicas de docencia, creación y extensión. Si en algo realmente hemos fallado, es en lo relacionado con el aspecto comunicacional y de difusión, careciendo de una política centralizada y con sentido de cuerpo.

Es preciso efectuar una fuerte gestión para tener presencia en los medios escritos, radios y televisión, en los que nuestra presencia es casi nula. El trabajo realizado vía multimedia con la creación de la página WEB de la Facultad y la información recopilada en ella, es reconocida por su calidad, recibe gran cantidad de visitas diariamente y permite, dándole el uso adecuado, informar acerca de de los hitos más relevantes del quehacer de la Facultad y de la Universidad, pero no es suficiente para lograr el posicionamiento tan anhelado.
El trabajo efectuado por la Dirección de Extensión, Vinculación y Comunicaciones no se ha visto plenamente registrado en  el sentir de la comunidad. Esto debido principalmente a que no se le ha otorgado el apoyo que requiere, tanto en recursos económicos como humanos. Ha faltado asimismo un proyecto bien elaborado en relación a sus objetivos, a las acciones que se desean realizar y que defina claramente las funciones de su personal.
En este aspecto mi idea es la de conformar una Unidad de Extensión, Comunicaciones y Vinculación Nacional e Internacional, a cargo de un Director y de Coordinadores para cada una de las áreas antes mencionadas, cuya función será en primer término mejorar la comunicación al interior de la Facultad, paralelamente a impulsar las gestiones que conlleven a lograr la adecuada difusión y distribución de publicaciones, material fonográfico y audiovisual, a lograr la realización coordinada de exposiciones, presentaciones teatrales, musicales y dancísticas, así como charlas, conferencias seminarios etc. que den a conocer el resultado del quehacer de nuestros académicos y estudiantes a nivel país y en el ámbito internacional. 

Como función de esta misma Dirección estará la de implementar políticas de vinculación con el CEAC en conjunto con los directivos superiores y directores de los departamentos involucrados en las disciplinas que se desarrollan en él, pues considero que es preciso el contacto directo de nuestra Facultad con el Centro de Extensión, la presencia de sus académicos en el Consejo del mismo y en la comisión de programación anual de sus actividades artísticas.
Se incluirá dentro de la Dirección de Extensión,  un área a cargo de la Extensión Docente que elabore una política general para la administración de los cursos de extensión, cautelando que no afecte  la destinación de los ingresos propios correspondientes a los departamentos que los imparten. He pensado también en la necesidad de crear nuevos Cursos de Extensión, con otro perfil que el de los ya existentes, en busca de ingresos frescos destinados a acrecentar el fondo destinado al ítem Funcionamiento en el presupuesto de la Facultad.

En relación a la actividad de Extensión para mí reviste la mayor importancia, el rol social que ésta debe mantener permanentemente, mostrando presencia a nivel nacional en la difusión del Arte en todas sus expresiones, en sectores de nuestra comunidad que tienen difícil o casi nulo acceso a conocerlas y por ende a  interesarse en ellas y así poder tomar conciencia del beneficio que las manifestaciones artísticas pueden aportar en su desarrollo y crecimiento personal.
En este sentido nuestra misión como artistas universitarios nos llama a realizar una importante tarea, que generalmente descuidamos o la consideramos de menor importancia. Realizar estas actividades permitiría además la generación de nuevas audiencias, igualmente vitales para la realización de nuestra actividad artística. Les llamo también a no desoír el llamado de nuestro pueblo y llegar a él con nuestro conocimiento y sensibilidad, lo que nos permitirá ser así activos participantes de la identidad cultural de nuestra nación y por tanto de su destino artístico.
CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
Reviste gran importancia continuar realizando la capacitación de nuestro personal de colaboración y académico que se otorga en directa relación con la oferta de la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad, lo que nos permite ir profesionalizando paulatinamente la labor de nuestro personal, y que ha sido bienvenida por los académicos que han asistido a ellos. 
Seguiremos esforzándonos para respaldar el perfeccionamiento académico, verificando que estos esfuerzos sean bien aprovechados y reporten un real beneficio al desarrollo académico de la Facultad. Por lo tanto, de ser elegida, el Decanato otorgará porcentajes de beca, ayudas de viaje y otros respaldos que signifiquen colaborar para que nuestros académicos puedan obtener reconocimiento a su labor en la Comisión de Calificación y obtengan el ascenso en sus jerarquías al presentar sus currículos ante la Comisión de Evaluación, ejerciendo con mayor propiedad liderazgo en sus disciplinas.
GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA
La situación financiera de la Facultad está estable, pese al ambiente desfavorable que significa que los aportes centrales recibidos de los niveles centrales de la  Universidad, crecen menos que lo que significan las necesidades de nuestra Institución. Estamos al día en el pago a nuestros proveedores, aspecto que no se puede decir de otros organismos estatales.
Dada la actual forma de financiamiento de las Universidades Estatales, tenemos que perseverar en la búsqueda de ingresos propios y en racionalizar aquellos gastos que puedan ser prescindibles para la actividad de la Facultad.
A modo de ejemplo, la gestión del casino, para el que se está intentando que su administración provenga de una empresa externa especializada en el rubro, que permita disminuir las pérdidas que supone esta Unidad.

Cualquier medida que se adopte en estos aspectos, será con el consenso de la comunidad y con una información que asegure la transparencia de las acciones por realizar.
LlAMADO A LA COMUNIDAD ACADÉMICA.

Estimados colegas:

A modo de conclusión deseo pedirles a todos, independientemente de que apoyen o no mi candidatura, a que asistan a votar, pues considero que lo más importante en estas elecciones es la participación de todos los académicos que conforman el claustro de nuestra Facultad, en un proceso democrático e informado en busca de elegir un Decano(a) para nuestra Facultad.

De ser elegida llamo a todos a contribuir con el futuro decanato, para que trabajando juntos y con el esfuerzo de cada uno, logremos el real posicionamiento de la Facultad dentro de la Universidad que es donde debe permanecer, y al exterior de la misma. Creo que esto solo es posible si somos capaces de demostrar una labor de excelencia en el cultivo de nuestras disciplinas, que sea indiscutiblemente reconocida en todas las instancias universitarias y que nos asegure que nuestra entrega académica es la mejor a la que los estudiantes puedan acceder.

LlAMADO A LA COMUNIDAD ACADÉMICA.
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